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CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

 

 

 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
TERRITORIAL HUILA, CAQUETA Y BAJO PUTUMAYO  

 

INVITA:  

 

A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. 
ESAP-IPMC-01-2026 

 

 

 

OBJETO: 

“PRESTAR SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 
REQUERIDAS EN LOS PROCESOS INSTITUCIONALES A CARGO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 

HUILA, CAQUETÁ Y BAJO PUTUMAYO.” 

 

 

 

 

 

 

FEBRERO DE 2026 
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INTRODUCCIÓN Y RECOMENDACIONES 

Las condiciones generales del proceso han sido elaboradas siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley  019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, y demás 
normas que la modifican, complementan  o adicionen y con arreglo a los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución 
Política, en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, las disposiciones 
del Código Civil y Código de Comercio que le sean aplicables; para tal efecto, se han realizado los estudios previos por la 
Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo, los cuales se plasman en las condiciones del presente documento y el pliego 
electrónico. 
 
Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del proceso, la presente convocatoria se desarrollará a través de la modalidad de MINIMA 
CUANTIA. 
 
En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, las normas que rigen los 
procedimientos y actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de éstas, 
regirán las disposiciones del Código General del Proceso. Se solicita seguir en la                  elaboración de la propuesta la metodología 
señalada en este documento, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección 
objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria de desierta de esta selección, es deber de los oferentes y 
proveedores interesados colaborar en la construcción de los presentes condiciones y en la aplicación de una sana crítica 
constructiva que colabore en cumplir con la satisfacción de la necesidad del presente proceso, lo anterior acorde a los 
pronunciamientos del Consejo de Estado, frente a la responsabilidad contractual como principio, artículo 26 de la ley 80 de 1993. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad 
de colaborador del mismo, en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones, sin perjuicio 
de los derechos que la misma ley le otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen actividades de 
carácter público en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están sujetos a la 
responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. 

 
Se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas, tengan en cuenta lo siguiente:  
 

a. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, 
constitucional y legalmente establecidas para participar en el proceso de selección y para celebrar contratos con la 
Entidad. 

b. Examinar la invitación pública de la selección de mínima cuantía, los documentos que hacen parte de la misma y las 
normas que regulan la contratación Administrativa con Entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1450 de 2011, Ley 1474 de 2011, Decreto1082 de 2015, Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 de 2021 y demás normas 
reglamentarias y complementarias).  

c. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben adjuntar con la 
propuesta y verificar que contienen la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en 
la ley y en la invitación pública. 

d. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en la 
invitación pública.  

e. Suministrar toda la información requerida en la invitación pública 
f. Diligenciar totalmente los anexos y formatos de la invitación pública.  
g. Elaborar su oferta teniendo en cuenta los requisitos de la invitación pública, el presupuesto oficial, los límites del 

presupuesto estimado, las exigencias del ANEXO 06 - ANEXO TECNICO y verificando la integridad y coherencia de su 
ofrecimiento. 
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1. INVITACIÓN 
 
 

La Dirección Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo de Escuela Superior de Administración Pública - ESAP en uso de la 
facultad contenida en la Resolución No. SC – 611 del 13 de mayo de 2021, se delegó en las direcciones territoriales “La 
ordenación del gasto y la capacidad de contratación como contratante, con cargo al presupuesto de la ESAP, hasta por la suma 
equivalente a 250 SMMLV, de bienes y servicios requeridos por la Dirección Territorial, en el marco de lo previsto en el Plan 
Anual de Adquisiciones de la respectiva territorial”, se permite invitar a todos los interesados a presentar propuesta 
correspondiente al proceso de Selección de Mínima Cuantía, bajo los parámetros que se describen a lo largo del presente 
documento y los que están establecidos en el pliego electrónico en la plataforma SECOP II. 

Los estudios y documentos previos, el análisis del sector y el Pliego de Condiciones definitivo electrónico, así como cualquiera de 
sus anexos estará a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II. 

 
1.2. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado         por favor escribir al e-mail de la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia: contacto@presidencia.gov.co.También puede reportar el hecho por medio del 
Portal de Contratación Pública SECOP II. En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente documento y el 
contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las    
Leyes consagran. 
 
1.2.1. DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE LAVADO DE 
ACTIVOS. 
 
El proponente deberá anexar declaraciones bajo la gravedad del juramento, en la que manifiesta que no se encuentra incluido en 
las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas, la manifestación la deberá realizar el o la Representante Legal en nombre propio y en 
nombre y representación de la Persona Jurídica a la que representa. 
 
En el caso de proponente plural, cada uno de los integrantes deberá presentar dichas declaraciones, conforme a lo mencionado 
anteriormente.  
 
1.3. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS, ASOCIACIONES CÍVICAS, COMUNITARIAS, DE PROFESIONALES, 

BENÉFICAS Y DE UTILIDAD COMÚN 
 
De conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección objetiva, etapa precontractual, 
contractual y post contractual, para lo cual podrán consultar este proceso por medio en la Plataforma SECOP II, a partir de la 
misma fecha en que se publique el presente documento. 
 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito por parte de la Entidad a la 
dirección o fax que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la cual será publicada para conocimiento de todos los 
proponentes a través de la Plataforma SECOP II. 
 
1.4. INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 se convoca públicamente a las 
veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación, con el fin de que 
formulen, de considerarlo procedente, las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia 
institucional, señalándoles que puedan intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 

 
1.5. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD A LA ESAP. 

mailto:contacto@presidencia.gov.co
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Cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las condiciones exigidas para contratar, es entendido 
que no adquiere derecho alguno y la ESAP no asume responsabilidad alguna. 
 
El proponente debe elaborar su oferta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo solicitado en el presente Pliego de Condiciones 
y sus modificaciones e incluir dentro de ésta toda la información exigida. La oferta junto con los ajustes que se puedan 
presentar por solicitud de la ESAP formará parte integral del contrato, en las partes aceptadas por éste. 
 
El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados 
los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al preparar la oferta 
deberá tener en cuenta todos los gastos legales, retenciones en la fuente, derechas e impuestas a que haya lugar por Ley, que 
puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la ejecución del contrato. 
 

1.6. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 
 
Si dentro de la oferta electrónica el proponente incluye información que conforme a la Ley colombiana tiene el carácter de 
información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada de acuerdo con las directrices de la guía para presentar ofertas 
en el SECOP II. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, la ESAP se reserva el derecho de 
dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores, que designe para el 
efecto. 
 
En todo caso, la ESAP, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de 
la información que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. De no 
identificarse dicha información o no citarse las normas que amparan ese derecho, la ESAP no tendrá la obligación de guardar 
reserva respecto de la misma. 
 

1.7. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 
 
El Cronograma del proceso será fijado en el pliego electrónico en la plataforma Secop II, cualquier modificación a las fechas 
contenidas en la cronología se efectuará mediante Adendas y la plataforma se los comunicará de forma inmediata a los 
proponentes. 
 

1.8. REGULACIÓN JURÍDICA 
 
Al presente Proceso le son aplicables la Constitución Política, Ley 80 de 1993, la Ley       1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, 
Decreto ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, y demás normas que la modifican, 
complementan o adicionen y con arreglo a los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, las disposiciones del Código Civil y 
Código de Comercio que le sean aplicables; para tal efecto, se han realizado los estudios previos con base en los 
requerimientos de la Secretaria en la cual surge la necesidad que se pretende solventar, los cuales se plasman en el pliego 
electrónico y en las condiciones del presente documento. 
 
Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del proceso, la presente convocatoria se desarrollará a través de la modalidad de 
Mínima Cuantía. 
 
En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, las normas que rigen 
los procedimientos y actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de 
éstas, regirán las disposiciones del Código General del Proceso. Se solicita seguir en la elaboración de la propuesta la 
metodología señalada en este documento, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan 
una selección objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria de desierta de esta selección. 
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Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la 
calidad de colaborador del mismo, en el   logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones, 
sin perjuicio de los derechos que la misma Ley le otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran          particulares que cumplen actividades de 
carácter público en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están sujetos a la 
responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
La modalidad de selección que se utilizará para la celebración del contrato son el resultado del estudio previo y es la señalada a 
continuación de conformidad con el Art. 2 Numerales 1,2 y 3 de la Ley 1150 de 2007y el artículo 2.2.1.2.1.1.1 y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, así: (Señalar con una x la causal invocada) 
 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

CAUSAL 
INVOCADA 

SI – NO 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LO SOPORTAN 

MNIMA CUANTÍA  
X 

Ley 80 de 1993 – Ley 1150 de 2007 - 
Articulo 94 Ley 1474 de 2011 - Artículo 

2.2.1.2.1.5.1. Decreto 1082 de 2015 modificado por el 
Decreto 1860 de 2021. 

 
1.9. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN 

 
Con la presentación de la oferta electrónica, el proponente manifiesta que estudió el pliego de condiciones y todos los 
documentos del proceso de mínima cuantía, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado 
inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de 
manera libre, seria, precisa y coherente, todos los documentos del proceso de Mínima Cuantía, se complementan mutuamente, 
de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones 
que el proponente haga de lo establecido en este pliego de condiciones electrónico serán de su exclusiva responsabilidad. En 
consecuencia, la ESAP no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación, 
ausencia de conocimiento de las guías de manejo del SECOP II u otros hechos desfavorables en que incurra el proponente y 
que puedan incidir en la elaboración de su propuesta. 
 
El hecho que el proponente no se informe, ilustre y documente debidamente sobre los detalles del manejo de la plataforma 
SECOP II y las condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente selección, no se 
considerará     como excusa válida para la futura formulación de eventuales reclamaciones. 
 
En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de Condiciones. En caso de 
hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las disposiciones respectivas contenidas en este documento. 
 

1.10. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta y todos los documentos serán presentados en idioma castellano y mediante la plataforma Secop II, por lo cual no 
se recibirán documentos en físico en ninguna dependencia de la Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo de la ESAP. 
 
En caso de que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás 
documentación requerida en el proceso al correo electrónico: director.huila@esap.edu.co, adjuntando la debida certificación de 
indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
1.11.  IMPUESTOS Y DEDUCCIONES 
 
Al formular la propuesta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos 
por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales. Dentro de aquellos mismos niveles territoriales, los 

mailto:director.huila@esap.edu.co
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impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las 
actividades que de él se deriven. 

 
1.12.   CORRESPONDENCIA 
 
Toda la correspondencia que se genere con ocasión del presente proceso se entregará mediante el SECOP II. 
 
En caso de que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás 
documentación requerida en el proceso al correo electrónico: director.huila@esap.edu.co, adjuntando la debida certificación de 
indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
1.13.   CONSIDERACIONES ESPECIALES PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar sus documentos, de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas del país de 
origen. No obstante, estos documentos deberán venir suscritos por el representante legal de la firma oferente y por el contador 
que los elaboró. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros consularizados y visados por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de traducción oficial al castellano, expresados en pesos  colombianos a la 
tasa de cambio vigente a 31 de diciembre de 2025. 
 
Las disposiciones de este pliego de condiciones en cuanto a la forma en que se deben allegar por parte de los proponentes 
extranjeros los documentos se aplicarán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
 
Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de       un país que hace parte de la "Convención 
sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros", no se requiere de la consularización a que 
se refiere el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de "apostilla" por parte 
de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del proponte de origen 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 2ª de 1979 (Defensa del Idioma) y de su Decreto Reglamentario 2744 de 1980, todos 
los documentos de la oferta, correspondencia y todos los documentos que se intercambien con la ESAP, deberán ser escritos en 
cualquier medio mecánico en idioma Castellano. Los documentos privados en idioma extranjero deberán venir acompañados de 
traducción simple y los documentos públicos en idioma extranjero se presentarán legalizados en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia.   
 
Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior, deberán presentarse traducidos al idioma castellano, legalizados o 
apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de 
Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del                      22 de julio de 1997, proferida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y  las disposiciones que para ello señale la agencia de contratación pública 
Colombia Compra Eficiente. 
 
Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz. Los 
estados financieros de las sociedades extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en 
el que son emitidos. 
 

 
2. PROCEDIMIENTO DE LA SELECCIÓN 

 
En aplicación del principio de convocatoria pública establecido por la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 
1082 de 2015, las personas interesadas podrán consultar los documentos del presente proceso, en el portal de contratación 
SECOP II con el número del   proceso establecido en la portada del presente documento. 

mailto:director.huila@esap.edu.co
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2.1. PRESENTACION DE OBSERVACIONES  
 
Dentro del término y horario establecido en el cronograma, los interesados pueden presentar las observaciones que consideren 
pertinentes al pliego de condiciones electrónico, indicando con precisión el capítulo y numeral motivo de observación, las cuales 
solo serán presentadas mediante dicha plataforma. 
 
En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás 
documentación requerida en el proceso al correo electrónico: director.huila@esap.edu.co, adjuntando la debida certificación de 
indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
2.2. RESPUESTAS A OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS RECIBIDAS 
 
La entidad publicará las respuestas a las observaciones y sugerencias se recibirán mediante la plataforma SECOP II. 
 
2.3. INSCRIPCIÓN DE POSIBLES OFERENTES 
 
Para que los interesados en participar en el proceso de Mínima Cuantía puedan hacerlo, es necesario que realicen inscripción 
previa como proveedor del Estado Colombiano en la plataforma SECOP II. 
 
2.4. REVISIÓN DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
Cualquier interesado podrá realizar observación a los riesgos establecidos, las cuales deberán ser presentadas únicamente 
mediante el SECOP II y exclusivamente en los plazos establecidos en el cronograma. (Ver Matriz de Riesgos). 
 
En caso de que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás 
documentación requerida en el proceso al correo electrónico: director.huila@esap.edu.co, adjuntando la debida certificación de 
indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
2.5. MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN  
 
Cualquier modificación o adición a los documentos del proceso será comunicada antes del cierre de la convocatoria por el sistema 
de la plataforma SECOP II, mediante adenda se podrá modificar el pliego electrónico. El término de ampliación del cierre y 
apertura de propuesta podrá ser modificado, siempre que sea necesario y se determinará en el mismo acto administrativo de 
ampliación. 
 
Parágrafo. Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el proceso de selección 
tendrán únicamente valor interpretativo. 
 
 
2.6. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS, CIERRE DE LA CONVOCATORIA Y APERTURA DE PROPUESTAS 

 

La Plataforma del SECOP II, hará el cierre automático de la recepción de ofertas, según el cronograma del proceso contractual, 
inhabilitando esta opción para los proponentes. 
 
Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática de la presentación de las 
propuestas y la entidad realizará la apertura de los sobres electrónicos y publicará la lista de oferentes y de cada una de las 
propuestas. Este trámite se realizará de acuerdo con los manuales de la plataforma SECOP II, previa consulta de no existir 
indisponibilidad del sistema para los proponentes. En caso contrario la entidad aplicará la guía de indisponibilidad del sistema 
del SECOP II. 
 
No se aceptarán las propuestas que llegaren de manera parcial, enviadas por correo, entregadas en dependencia o después 
de la hora fijada en los aspectos generales del presente pliego para el cierre del proceso selectivo. 
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En caso tal que solo un proponente presente su propuesta, antes de la fecha y       hora  establecida para el cierre del proceso, 
la entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes del mismo y presentará el informe del mismo. 
 
Sólo se admite una propuesta por oferente. 
 
2.7. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
Durante el proceso de evaluación de las propuestas, el mismo estará sujeto a reserva y no se permitirá la injerencia de ninguna 
persona diferente de los que realizan la evaluación (Por lo cual las propuestas serán de conocimiento público una vez sea 
proferido y publicado el informe de habilitación). Una vez terminados los estudios y redactado el informe de evaluación, este 
documento adquirirá el carácter de documento público y se pondrá a disposición de los oferentes y de las personas en 
general. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la 
adjudicación no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que el la ESAP publique y ponga a disposición de los 
primeros los informes de evaluación para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
2.8. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y PUBLICACIÓN DEL INFORME 
 
El comité asesor y evaluador verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos Jurídicos, técnicos y económicos 
en las fechas establecidas en el    Cronograma del presente proceso. 
 
La Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo de la ESAP se reserva el derecho de solicitar la aclaración y/o ampliación de la 
información presentada por el proponente para la acreditación de las exigencias       establecidas en el presente pliego de 
condiciones, en cualquier estado en que se encuentre el proceso de selección. Así mismo, el de verificar integralmente la 
autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, 
empresas o entidades respectivas de donde provenga la información. 
 
Una vez efectuada la verificación de los requisitos habilitantes, se publicará en la plataforma Secop II, un informe de 
verificación, en el cual se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados, a los cuales se les concederá el periodo 
de observaciones, para que presenten observaciones al informe de habilitación o subsanen la ausencia de requisitos o la falta 
de documentos habilitantes. 
 
 
2.9. PERÍODO DE OBSERVACIONES Y SUBSANACIÓN DE PROPUESTAS 
 
Una vez publicado el informe de habilitación, en el cual se señalarán los proponentes que no se consideran habilitados, se le 
concederá un plazo de un (1) día hábil para que presenten observaciones al informe de habilitación o subsanen la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos habilitantes. 
 
En caso de que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás 
documentación requerida en el proceso al correo electrónico: director.huila@esap.edu.co,  adjuntando la debida certificación 
de indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
2.10. ANÁLISIS Y RESPUESTA A OBSERVACIONES HECHAS AL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
En caso de que los proponentes considerados como no habilitados en el informe de verificación, no subsanen los requisitos o 
documentos no aportados inicialmente o no  efectúen en debida forma las aclaraciones requeridas en el término previsto, serán 
declarados inhabilitados de manera definitiva y en consecuencia, será rechazada su propuesta. 
 
2.11. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
Para poder limitar la convocatoria a Mipyme, La Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo de la ESAP para este proceso 
contractual, aplicara lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 1860 de 2021, que modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
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2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de 
reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan 
otras disposiciones”, que en su tenor literal disponen: 
 
“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo 
un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo.  
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo 
menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. Parágrafo. Las cooperativas y 
demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo” 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las 
Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su 
domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben 
acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil.  

 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 
2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipymes, los proponentes aportaran la copia del registro mercantil, del 

certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a 

las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 

cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  

 

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 

contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipymes o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipymes. 
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Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 

aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 

públicas.  

 
Por lo anterior, este proceso se limitará a Mipymes siempre que se cumplan con los preceptos legales antes señalados. Los 
interesados, deberán remitir la solicitud para limitar la convocatoria a Mipymes colombiana, a través de la sección MENSAJES 
de la plataforma SECOP II del presente proceso de contratación, dentro del término del día (1) hábil para presentar 
observaciones y comentarios a la invitación publicada que se establece en el cronograma, con fundamento en la establecido en 
el numeral 3° del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, que fue modificado por el artículo 2° del decreto 1860 de 
2021.  
 
En caso de que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás 
documentación requerida en el proceso al correo electrónico: director.huila@esap.edu.co,  adjuntando la debida certificación 
de indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 
 
 
2.12 FACTORES DE DESEMPATE 
 
En el momento que se llegare a presentar un empate con respecto del puntaje total en esta situación en la puntuación de dos o 
más ofertas de manera que una u otra queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se aplicarán las reglas establecidas 
en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 del decreto 1860 del 2021 y en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, Ley que establece que el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 

 
 

ARTÍCULO 35. LEY 2069 DE 2020 FACTORESDE 
DESEMPATE 

COMO ACREDITAR EL CRITERIO 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales 
frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

El proponente debe presentar con la propuesta, la manifestación en la 
cual indique bajo la gravedad del juramento, si los bienes y servicios 
que ofrece son cien por ciento (100%) nacionales o aplica principio de 
reciprocidad, si ofrece bienes y servicios extranjeros con componente 
nacional sin que acredite principio de reciprocidad o si ofrece 
servicios extranjeros, dicho documento deberá estar suscrito por el 
Representante Legal. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, 
mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

• Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su 
condición de cabeza de familia. 

• Medida de protección expedida por el comisario de familia y a falta 
de este, por el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas.  

• Certificación bajo la gravedad del juramento del representante legal 
y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a 
tenerlo en la que conste que más del 50% de la participación 
accionaria o cuota parte de la titularidad de género femenino 
aportando igualmente, copia del documento de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, y copia de los documentos que 
acrediten la condición de cada una de ellas (mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar). 

• En el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes, acredite alguna de las condiciones 
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señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

• El proponente aportará la autorización expresa del titular de la 
información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de 
conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta 

• La nómina en condición de discapacidad se acreditará con la 
certificación de la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva 
zona. 

 • El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este 
numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.  

• El representante legal representante legal y/o revisor fiscal en los 
casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo deberá certificar que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

 

• Certificación juramentada emitida por el Representante Legal, la 
persona natural o revisor fiscal en los casos que aplique, en donde se 
indique el número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal del proponente y el número de las personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica. 

• Copia de las planillas o relación de pagos que soporten el pago a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, a la 
fecha de cierre del presente proceso. En el caso de los proponentes 
plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de las personas mayores 
certificadas anteriormente. 

• Cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas 
por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que 
acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

• Certificación juramentada emitida por el Representante Legal, 
persona natural o revisor fiscal en los casos que aplique, en donde se 
indique el número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal del proponente, y el número de identificación y nombre de 
las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. • Solo se tendrá 
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en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 

• Copia de las planillas o relación de pagos que soporten el pago a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, a la 
fecha de cierre del presente proceso. 

• Aportar certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011. 

• En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos 
diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo 
con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio 
del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana, 

El proponente deberá aportar la autorización expresa del titular de la 
información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de 
conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 
(personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana) 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 
reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 

Para acreditar lo relacionado con personas en proceso de 
reintegración o reincorporación, deberán anexar:  

• Certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz 

 • Certificado individual que emite el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en 
forma individual.  

• Certificado que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración, emitido por la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización. 

 • Documento de identidad de la persona en proceso de reintegración 
o reincorporación. 

 • En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
de reintegración o reincorporación. Para consorcios y uniones 
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temporales cada uno de los integrantes debe adjuntar los documentos 
anteriormente descritos. Debido a que, para el otorgamiento de este 
criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere autorización por parte del titular del dato.  

El proponente deberá anexar autorización de las personas en proceso 
de reincorporación o reintegración para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) 
la madrecabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 
cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural 

Para la acreditación de este criterio se debe anexar los documentos 
indicados en los numerales 2 y 6.  

Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado 
juramentado, en el que acrediten, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. 

Los consorcios y uniones temporales, cada uno de los integrantes 
debe adjuntar los documentos anteriormente descritos y tener por lo 
menos el 25% de participación y acreditar el 25% de experiencia en la 
UT o consorcio.  

Certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica manifestando que ni la madre cabeza de familia o 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
son empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural. 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se 
entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con 
el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por 
parte del titular del dato. El proponente deberá anexar autorización de 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o 
cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

La condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual se 
acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva, con 
una antelación no mayor a 30 días, contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural 
constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual se 
acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva, con 
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una antelación no mayor a 30 días, contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte a 
31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: 10.1 
esté conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); 10.2 la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y 10.3 ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

Para acreditar lo relacionado a este numeral, se debe adjuntar los 
siguientes documentos: 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva, con una antelación no 
mayor a 30 días, contados a partir de la fecha de cierre del proceso y 
documento de constitución del proponente plural indicando el 
porcentaje de participación  

El proponente persona natural y contador público; o el representante 
legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La ESAP, verificará los porcentajes de participación de la experiencia 
aportada en el proceso.  

Certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica manifestando que ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
son empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas 
como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES 

Para acreditar lo relacionado con este numeral, se debe adjuntar la 
siguiente documentación:  

Certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018. 

13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el 
oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

 

Si aún persiste el empate la adjudicación se decidirá por sorteo que 
se efectuará entre los proponentes empatados, en audiencia pública, 
y cuyo resultado es aceptado de antemano por los proponentes 
involucrados en el empate, sin lugar a reclamación alguna. El sorteo 
se realizará mediante método aleatorio conforme a lo dispuesto a 
continuación: 

 

Se insertará en una bolsa, un número de balotas de iguales 
características, correspondientes al número de proponentes 
empatados, marcadas con números consecutivos, en forma 
ascendente.  

Los proponentes, o sus delegados debidamente facultados, o quienes 
designe la Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo de la ESAP  en 
ausencia de los proponentes o representantes autorizados, 
procederán a sacar una de las balotas, en el orden de radicación de 
las propuestas.  

El proceso se adjudicará al proponente que saque la balota con el 
número mayor y cuyo resultado es aceptado de antemano por los 
proponentes involucrados en el empate, sin lugar a reclamación 
alguna. 
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La documentación requerida para acreditar los criterios de desempate señalados, deberá ser presentada junto con la 
oferta, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del proponente, ni es 
causal de rechazo de la propuesta. La omisión en la acreditación de la información requerida en el presente acápite no 
será subsanable por ser criterio de desempate 

 
2.13. ACEPTACION DE LA OFERTA.  
 
La Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo de la ESAP, previo los estudios correspondientes y el análisis comparativo de las 
propuestas, basada en los aspectos jurídicos, técnicos y económicos, aceptará el contenido de la oferta derivados del proceso 
de Mínima Cuantía, al proponente o a los proponentes cuya o cuyas propuestas se ajuste al Pliego de Condiciones y que haya 
presentado el menor valor.  
 
2.14. CUMPLIMIENTO     DE      REQUISITOS      DE      PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
 
El contrato se entenderá perfeccionado con la aceptación de la oferta; para la legalización del contrato se requerirá que se efectúe 
el correspondiente registro presupuestal por parte de la entidad, de acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y sus 
disposiciones complementarias. El proponente a quien se le adjudique el contrato, deberá aprobarlo en el SECOP II. 
 
Para dar inicio a la ejecución, el Contratista debe subir en la plataforma SECOP II dentro del término descrito en el cronograma 
de ejecución del proceso de selección, las GARANTÍAS que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual a favor de la 
ESCUELA SUPERIOR DE AMINISTRACIÓN PUBLICA – ESAP, una vez aprobada por parte de la entidad, se puede proceder a 
la firma del acta de inicio de la ejecución del contrato, previa designación del supervisor por parte del Ordenador del Gasto.  
 
 
2.15. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
La Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo de la ESAP declarará desierto esta Modalidad de Selección, mediante acto 
administrativo motivado, y por las siguientes causas: 
 
a. Cuando se presenten motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta.  
b. Cuando no se presente propuesta alguna. 
c. Cuando ningún oferente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación de los requisitos habilitantes o cuando 
ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en esta invitación, o en general cuando falte voluntad de participación. 
 
2.16. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren la Constitución Política, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007 y 
normas concordantes en general, así mismo, no debe estar reportado en el Boletín  de Responsables Fiscales vigente, 
publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734  
de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
 
El proponente deberá diligenciar el anexo respectivo en el cual declarará que no se encuentra incurso dentro de dichas 
inhabilidades e incompatibilidades. 
 
NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 de 
2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece: “El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la 
persona natural o jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y 
existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999”. 
 
2.17. MULTAS 
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En el evento en que el Contratista incurra en mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que adquiere por el contrato, La 
ESAP, mediante resolución motivada, le aplicará las siguientes multas: 
 

• Por no iniciar o no reanudar, según el caso, en la fecha determinada, o por suspensión temporal de la misma sin causa 
justificada o por causas imputables al Contratista, el uno por mil (1%) del valor total del contrato por cada día de 
mora, sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo. 

• Por no disponer del personal requerido para la ejecución del contrato, o por reemplazarlo sin previa autorización de la 
Supervisión, y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1‰) del valor total del 
contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo, lo cual no exonera al Contratista del 
cumplimiento de esta obligación. 

• Por no suministrar oportunamente el equipo necesario para el adecuado desarrollo de los trabajos, y por cada día de 
mora en el cumplimiento de este requisito, el uno por mil (1‰) del valor total del contrato, sin superar el dos por 
ciento (2%) del valor total del mismo. 

• Por no constituir a tiempo la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, el uno 
por ciento (1%) del valor total del contrato, suma que será deducida de la primera acta de pago. 

• Por cada día de retraso en la entrega parcial, el uno por mil (1%) del valor total del contrato dejado de ejecutar. 

• Por cada día de retraso en la entrega, el uno por mil (1%) del valor total del contrato. 

• Por no presentar los documentos exigidos para la liquidación del   contrato,   dentro del plazo establecido para 
el efecto, según las disposiciones vigentes, el cero punto tres por ciento (0.3%) del valor total del contrato. En este 
caso,  la ESAP elaborará la liquidación de oficio. 

• Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, que afecte el contrato, el uno por mil (1%) del valor total del 
contrato. 

• En caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, éste autoriza a la ESAP para descontar el valor 
de la misma de cualquier suma que le adeude, sin perjuicio de hacerle efectiva la cláusula penal o la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

• Si posteriormente el contratista acredita la existencia de situaciones que lo exoneren de responsabilidad, y éstas 
son aceptadas por la ESAP, habrá lugar a que se le devuelvan los valores deducidos, ajustados en un porcentaje igual 
al índice de inflación fijado por el Gobierno Nacional para el año en que se proceda a la devolución. 

 
2.18. PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS 
 
La ESAP aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA autoriza a la ESAP 
para compensar el valor por concepto de multas de las cuentas mensuales pendientes de pago a su favor.  Cuando no exista saldo 
a favor del CONTRATISTA, el valor por concepto de multas se podrá hacerse efectivo a través de la garantía constituida o la 
ESAP podrá acudir a la Jurisdicción Coactiva. 
 
2.19. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar a título de pena pecuniaria 
una suma de dinero equivalente al veinte     por ciento (20%) del valor total del contrato, sin que el pago de la pena extinga la 
obligación principal o el pago de los perjuicios causados. 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA, autoriza a la ESAP 
para compensar el valor por concepto de la cláusula penal pecuniaria, de las sumas que resulten a su favor al momento de la 
liquidación del contrato. 
 
Cuando no exista saldo a favor del CONTRATISTA, el valor por concepto de la cláusula penal pecuniaria se podrá hacer efectivo 
a través de la garantía constituida o  la ESAP podrá acudir a la Jurisdicción Coactiva. 
 
2.20. POTESTADES EXCEPCIONALES DEL CONTRATO ESTATAL 
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El presente contrato le será incorporado las potestades excepcionales contempladas en los Artículos 14, 15, 16,17 y 18 de la Ley 
80 de 1993. 
 
 
2.21. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual se solucionarán a través de los mecanismos de 
conciliación y transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, la Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001 y el 
Decreto 1716 de 2009. 
 
2.22. INDEMNIDAD 
 
El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su costa a la ESAP, de cualquier pleito, queja, demanda y responsabilidad 
de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de este, frente a reclamaciones de 
terceros en el desarrollo y ejecución del contrato. El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados o los familiares de los 
mismos, sus acreedores, sus proveedores o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra la ESAP, con 
ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la ejecución del contrato. Si ello no fuere posible y se 
presentaren reclamaciones o demandas contra la ESAP, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes la fecha en que le sean 
notificadas o en que se radiquen aquellas, podrá comunicarle la situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en garantía. En 
cualquiera de dichas situaciones, el CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa de los intereses del ESAP para lo cual 
contratará profesionales idóneos que asuman la representación y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la 
condena si la hubiere. Si la ESAP estima que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará 
por escrito al CONTRATISTA, caso en el cual acordarán la mejor estrategia de defensa o que si la ESAP lo estima necesario, 
asuma directamente la misma. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, a través de la Jurisdicción 
Coactiva, la ESAP podrá proceder, para el cobro de los valores a que se refiere esta cláusula, para lo cual este contrato junto 
con los documentos en los que se consignen dichos valores presta el mérito ejecutivo. 
 
2.23. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007 y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998. 
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de condiciones, o dentro del que acuerden las 
partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa   notificación o convocatoria que le haga la 
Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral 
dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier tiempo 
dentro de los dos (2) años siguientes al   vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o 
unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el Código Administrativo y de lo                             Contencioso Administrativo. 
 
El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación 
unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
2.24. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
Las propuestas serán rechazadas cuando se presente cualquiera de las siguientes                  situaciones: 
 

1) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 
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establecidas en la Constitución o en la Ley. 
2) Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta señalada para el cierre del 

proceso o la presente en sitio diferente al destinado en el SECOP II para la presentación electrónica de la propuesta. 
3) La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta persona o la participación 

de una misma persona en más de una propuesta. 
4) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
5) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, sean socios o representante legal 

de otra persona jurídica oferente en este mismo proceso. 
6) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, se presenten como personas 

naturales en este mismo proceso. 
7) Cuando una sociedad extranjera se presente y su filial o subsidiaria, también presente oferta invocando subordinación 

de su casa matriz. 
8) Cuando no se presente la documentación establecida en la Invocación de Subordinación, o esta no sea subsanada 

hasta en el término de traslado del informe de evaluación. 
9) Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o consorcio, no se encuentre debidamente 

autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales y no se haya subsanado este requisito en 
el término de traslado del informe de evaluación 

10) Cuando falte el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal o su firma, o cuando alguno de sus miembros, 
tratándose de personas jurídicas no se encuentre debidamente autorizado y no se haya subsanado este requisito en el 
término de traslado del informe de evaluación. 

11) Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar indebidamente en el análisis de las 
propuestas, o la decisión de adjudicación. 

12) Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a la realidad, por contener datos 
tergiversados, alterados, contradictorios o tendientes a inducir a error a la Entidad. 

13) Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones y 
no se haya subsanado este requisito en el término de traslado del informe de evaluación. 

14) Cuando no se oferten todos los ítems que componen la oferta económica. 
15) Cuando el Proponente en su propuesta económica exceda el presupuesto    oficial asignado o cuando la propuesta 

económica SECOP II, no se presente o se modifique o se presente incompleta o condicionada. 
16) Cuando el proponente condicione su propuesta. 
17) Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la ESAP en el término y en 

consecuencia no cumpla con alguno de los aspectos, jurídicos, financieros y técnicas. 
18) La no presentación de la oferta económica en las condiciones previstas en el presente documento y en el Sistema 

Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 
19) Cuando la propuesta con el menor precio, no cumpla con las condiciones exigidas, en caso de no cumplir con el 

requisito, se realizará el mismo procedimiento anteriormente establecido, con la segunda propuesta consecutiva que 
haya presentado el menor precio. 

20) Presentar la propuesta mediante un perfil o usurario del Secop II distinto al proponente, tanto en participantes singulares 
o plurales. Lo anterior dado que la adjudicación del proceso y posterior celebración del contrato se hará al usuario 
electrónico que presenta la oferta. 

21) Cuando el objeto social del Proponente o de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que sean persona jurídica, 
no guarde relación con el objeto a contratar. 

22) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se refieren los artículos 218, 
342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio. 

23) Cuando la persona jurídica, nacional o extranjera, presente oferta sin tener el estatus de MIPYMES, en caso de que la 
ESAP haya limitado la convocatoria conforme a lo regulado en el cronograma de este proceso y lo dispuesto en el 
Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 Y 35 de la Ley 2069 de 2020, 
en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”. 

24) Cuando el Proponente no cumpla con los requisitos mínimos exigidos para la propuesta. 
25) Cuando no se presente la oferta según los lineamientos de las guías de Colombia Compra Eficiente. 
26) Las demás contempladas en la presente invitación, en la Constitución y la Ley. 
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NOTA: Las anteriores causales de rechazo en este documento y las estipuladas en el pliego electrónico del SECOP II, serán 
las únicas descritas para el rechazo de la oferta, y las contenidas en los documentos técnicos y anexos se tomarán como no 
escritas.  Los demás deberes y obligaciones que contiene estas reglas de selección podrán subsanarse por parte de los 
Proponentes 
 
2.25. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Con la carta de aceptación de la oferta, se perfecciona el contrato producto del proceso de selección de mínima cuantía. 
 

3. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 
 
 
3.1. CLASIFICADOR CODIGOS (UNSPSC) 
 
De acuerdo con los Códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) proporcionados por Colombia 
compra eficiente, el objeto a contratar se puede ubicar en: 
 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios:  
 
(Codificar mínimo hasta el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios según clasificación UNSPSC 
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios) Podrá diligenciarse el Cuarto nivel cuando aplique. 
Emplee el número de cuadros necesarios, según requerimiento del objeto contractual. Estos deben coincidir con los 
relacionados en el plan anual de adquisiciones. 
 

1. Segmento 2. Familia 3. Clase 4. Producto 5. Descripción 

93 15 00 00 Servicios de Administración y Financiación Pública. 

93 15 15 00 Administración Pública 

 
 
3.2. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
Teniendo en cuenta la tabla de honorarios aprobada por la ESAP para la presente vigencia y el perfil requerido para esta 
contratación, de acuerdo con el análisis efectuado por el área donde surge esta necesidad, el valor del contrato será hasta por la 
suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS ($9.372.000), M/CTE, el cual incluye gastos e 
impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar y en las que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del contrato.  

Los costos y gastos en que incurran los proponentes y contratistas para la elaboración y presentación de las propuestas, al igual 
que los costos y gastos generados durante la ejecución del contrato derivado del presente proceso serán de su propia cuenta y 
riesgo. La ESAP no reconocerá ni reembolsará valor alguno por este concepto. 

El presupuesto oficial de valores unitarios corresponde al siguiente. 

ITEM Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Valor Unitario 
incluido IVA (Si 

aplica) 

1 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO EN LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES REQUERIDAS 
EN LOS PROCESOS INSTITUCIONALES DE 
LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
DIRECCIÓN TERRITORIAL HUILA, CAQUETÁ 
Y BAJO PUTUMAYO 

MES 1 $ 2.343.000 
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TOTAL $ 2.343.000 

 

El valor del contrato será por el presupuesto oficial conforme los valores unitarios ofertados por el proponente adjudicatario, 
multiplicado por el número de meses que resulte contratado. 
 
Los interesados deberán presentar su propuesta económica estableciendo EL VALOR TOTAL que deseen ofertar, que 
sea el resultado de multiplicar cada uno de los ítems exigidos por la Entidad según las especificaciones técnicas por el 
número de meses a contratarse. En todo caso, el valor total de su propuesta, la cual será verificada por la Entidad, será 
la multiplicación de estos valores, la cual deberá reflejarse directamente en la plataforma SECOP II. 
 
Nota 1: El contrato que se derive del proceso de selección, será de ejecución abierta, es decir que se ejecutará a medida que 
transcurren los meses del plazo de ejecución del contrato. 
 
Nota 2: Las propuestas presentadas por los interesados no deberán exceder el valor unitario establecido para cada ítem 
relacionado en las especificaciones técnicas, so pena de ser RECHAZADA.  
 
De igual forma, el valor total de la oferta presentada por los interesados no podrá ser superior al valor total del presupuesto oficial 
establecido por la Entidad. En caso de que esto ocurra la propuesta será RECHAZADA.    
 
Nota 3: Las demás variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran descritas en el 

análisis del Sector, documento que hace parte integral del presente Estudio Previo.    

 
3.3. FORMA DE PAGO:  
 
El valor del contrato se pagará en mensualidades vencidas por un valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL PESOS ($2.343.000) M/CTE y/o proporcional a fracción de mes, según la propuesta económica presentada por el 
proponente, con sujeción a la disponibilidad de recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, previa presentación de 
la cuenta de cobro o factura, junto con el informe de actividades que detalle las adelantadas por el contratista para cada período 
respectivo, acompañado de los soportes, documentos o productos que se hayan generado en el correspondiente periodo y copia 
del pago al sistema de seguridad social (salud, pensión y ARL), así como el recibo a satisfacción del servicio por parte de la 
supervisión del contrato. 
 
Para efectos del último pago deberá entregar al supervisor, el informe final de la ejecución y el back up con la información 
completa de las actividades que le fueron asignadas y ejecutadas durante el plazo del contrato  
 
Parágrafo primero: Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, LA ESAP efectuará las retenciones que surjan del 
contrato, las cuales estarán a cargo de EL CONTRATISTA. Si EL CONTRATISTA pertenece al régimen de responsables del 
IVA, deberá presentar para el pago la correspondiente factura, donde discrimine el IVA. 
 
Parágrafo segundo: Cuando el contrato termine anticipadamente, deberá suscribirse el Acta de terminación anticipada y 
liquidación del mismo, para efectos del último pago. 
 
Parágrafo tercero: Para efectos fiscales y contractuales todos los meses se contabilizarán de 30 días.  
 
Parágrafo cuarto: En todo caso y para efectos de pagos, EL CONTRATISTA deberá atender las instrucciones impartidas por la 
Dirección Financiera a través de la Circular que emita la ESAP para el efecto.  
Parágrafo quinto: Los pagos se realizarán a través de la cuenta de ahorros y/o corriente que disponga EL CONTRATISTA 
acorde con la certificación expedida por la entidad financiera aportada por EL CONTRATISTA.  
 
Parágrafo sexto: El contratista deberá cargar en la plataforma transaccional SECOP II, en el numeral 7 “Ejecución del Contrato” 
los documentos que soportan el pago de conformidad con los lineamientos y guías de Colombia Compra Eficiente. 
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3.4. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del Contrato será de CUATRO (4) MESES, contados a partir del perfeccionamiento de este, previo registro 
presupuestal, aprobación de pólizas y acta de inicio. 

 
3.5. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

El CONTRATISTA realizará las actividades propias del objeto, en la ciudad de Neiva ubicada en la Carrera 10 No. 6 – 27 Barrio 
altico 

 
3.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

El detalle y especificaciones técnicas se encuentran descritos en el Anexo 6. anexo técnico.  

 

 

3.7 PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA 

 

El contratista debe entregar ejecutadas las actividades contratadas en la territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo, de acuerdo 

con el alcance y especificaciones técnicas del presente proceso, y con el visto bueno y recibo a satisfacción por parte de la 

supervisión. 

 
 
3.8. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
La supervisión de la ejecución de las obligaciones contractuales estará a cargo del Coordinador Administrativo y financiero o 
quien haga sus veces. 
 

3.9. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
Obligaciones Generales:  

 

1. Obrar con lealtad y responsabilidad durante la ejecución del contrato.  
2. Cumplir con las obligaciones contratadas en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad; para ello 

deberá disponer de equipo de cómputo y demás elementos requeridos para la ejecución de sus obligaciones.  
3. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligar a hacer u omitir algún 

acto o hecho. Cuando se presenten peticiones o amenazas, EL CONTRATISTA deberá informar inmediatamente de su 
ocurrencia a la entidad contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios.  

4. Apoyar la acción del Estado colombiano, y particularmente la ESAP, para fortalecer la transparencia y la 
responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir explícitamente los siguientes compromisos, sin 
perjuicio de su obligación de cumplir la Constitución y la Ley, tales como: a) No ofrecer ni dar dadivas ni ninguna otra 
forma de halago a ningún funcionario público, ni pariente en cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y 
primero civil. b) No efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en la ejecución del 
presente contrato. 

5. Aplicar los procesos y procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad de la ESAP, para el cumplimiento de sus 
obligaciones y desarrollo del objeto contractual. 
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6. Registrar y mantener actualizado en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP administrado por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, de conformidad con el artículo 
227 del Decreto 019 de 2012. 

7. Guardar, conservar y responder por los documentos, elementos y materiales que se pongan a su disposición para el 
cumplimiento de sus actividades, y entregarlos al supervisor del contrato, a la finalización de este, debidamente 
identificados, organizados y foliados. 

8. Adelantar las actividades de seguimiento, vigilancia y control de los contratos para los cuales sea designado como 
apoyo a la supervisión. 

9. Presentar los informes mensuales y/o periódicos, el informe final y los demás que le solicite el supervisor. El 
CONTRATISTA deberá entregar con el informe final un back up de la información generada durante la ejecución del 
contrato. 

10. Pagar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, de forma cumplida y de manera equivalente a los 
honorarios pactados, de acuerdo con la normatividad que regula la materia. 

11. Registrar mensualmente en la plataforma SECOP II los informes para pago y soportes correspondientes de cada uno 
de los pagos realizados por la ESAP, previo a la presentación de la cuenta de cobro o factura en el aplicativo dispuesto 
por la entidad para tal fin, de acuerdo con las indicaciones definidas por el Supervisor. 

12. Participar en las actividades promovidas por la ESAP, relacionadas con seguridad y salud en el trabajo, incluyendo la 
inducción definida por la Dirección de Talento Humano. 

13. Cumplir con los lineamientos ambientales de la entidad, descritos en el PIGA. 
14. Dar estricto cumplimiento a las medidas y protocolos de bioseguridad establecidos por la Escuela Superior de 

Administración Pública – ESAP, el gobierno nacional y los diferentes gobiernos locales. 
 

Obligaciones Especificas: 

1. Apoyar desde el componente administrativo en el seguimiento financiero de los diferentes proyectos de inversión 
acorde a los reportes de los distintos sistemas y aplicativos que apliquen, según lineamientos del supervisor del 
contrato. 

2. Acompañar la proyección, formulación, estructuración de documentos relacionados con el desarrollo de los procesos a 
cargo de la Dirección Territorial. 

3. Apoyar la preparación de los informes y reportes que le sean requeridos, así como la proyección de respuestas a 
requerimientos y/o peticiones sobre el desarrollo de los procesos administrativos, para el aseguramiento de la calidad 
de las distintas áreas de la dirección territorial.  

4. Servir de enlace entre las distintas áreas de la Dirección Territorial, para el desarrollo de los procesos administrativos 
que permitan el aseguramiento de la calidad de las distintas áreas de la dirección territorial.  

5. Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que considere necesarias el supervisor, para el 
logro y la efectividad de los procesos administrativos de la dirección territorial y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ESAP 

 

1. Ejercer la supervisión y seguimiento de la ejecución del contrato.  
2. Suscribir el acta de inicio del contrato  
3. Aprobar oportunamente la garantía única que en debida forma constituya el contratista. 
4. Pagar al contratista el valor del contrato en la forma pactada, cumpliendo con los requisitos establecidos por la Ley y 

reglamentos, previa programación del PAC de la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP.  
5. Expedir oportunamente el informe de supervisión y certificado de cumplimiento a satisfacción, por conducto del 

supervisor, previa presentación por parte del contratista de la factura y de los demás requisitos exigidos para el pago.  
6. Suministrar en forma oportuna la información y generar los medios o elementos para que el contratista pueda cumplir 

lo pactado.  
7. Velar por la correcta ejecución del contrato a través del (la) Supervisor (a), quien será el conducto regular entre el 

contratista y la entidad, verificando que se cumplan de forma oportuna y a satisfacción la totalidad de las obligaciones 
del mismo. 

8. Dar las instrucciones que requiera el contratista para la correcta ejecución del contrato.  



 
 

INVITACION MINIMA CUANTIA  

DOCUMENTO DE REFERENCIA: PT-A-CT-10 

 

 
Código: RE-A-CT-77   Fecha:2016/12/15                    Página 23 de 32 Versión  04 

 

9. Exigir el pago efectuado por el contratista por concepto de aportes a seguridad social y parafiscales de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas que regulen la materia. 

 

 

5. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 

5.1 PARTICIPANTES  
 
Capacidad para participar. 
 
Podrán participar en este proceso las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o asociadas en 
cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que cumplan con la capacidad jurídica y 
las condiciones de experiencia; que no estén incursas en inhabilidades o incompatibilidades para contratar señaladas por la 
constitución y la Ley.  

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en Colombia, deben acreditar un 
apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y representarla judicial y 
extrajudicialmente. 

Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan las condiciones 
exigidas en el pliego de condiciones:  

PERSONA NATURAL: Si la propuesta es presentada por una persona Natural, debe allegar copia de su documento de 
identidad, junto con los soportes que acrediten la idoneidad y experiencia requerida.  

PERSONA JURÍDICA: Para poder contratar, las Personas Jurídicas, además de los requisitos exigidos para las personas 
naturales, deberán acreditar que su objeto social esté vinculado con el objeto a contratarse, así como la acreditación de que su 
duración no será inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más.     

CONSIDERACIONES GENERALES: Todos los proponentes deben: (I).- Tener capacidad jurídica para la presentación de la 
propuesta; (II).- Tener capacidad jurídica para la celebración  y ejecución del contrato; (III).- Cumplir con la vigencia de la 
sociedad al momento de la presentación  de la oferta  y para todo el tiempo de ejecución del contrato y un (1) año más; (IV).- No 
estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las leyes de Colombia, en especial las 
previstas en la Ley 80 de 1993; (V).- No estar incurso en ninguna causa de disolución y/o liquidación; (VI).- No estar en proceso 
de liquidación obligatoria o forzosa. 
 
5.2.  DOCUMENTOS JURIDICOS HABILITANTES 
 

1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía vigente 
 

Las personas naturales colombianas deben presentar fotocopia de su cédula de ciudadanía vigente. Las personas naturales 
extranjeras, deberá acreditar su existencia mediante la presentación de copia de la cédula de extranjería expedida por la 
autoridad colombiana competente. 
 
Para el caso de personas jurídicas, se adjuntará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en el caso de 
consorcio, uniones temporales o promesa de sociedad futura, copia de la cédula del representante legal de cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 
 

2. Fotocopia de la Libreta Militar (para varones menores de 51 años).  
 

Aplica para las personas naturales y el representante legal de la persona jurídica.  
 

3. Certificado de Antecedentes Disciplinarios.  
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El Proponente con su propuesta allegara copia del certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de esta y del representante legal.  
 
En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el 
consorcio, según corresponda. En el evento en que uno de los integrantes del consorcio o unión temporal sea persona jurídica 
deberá anexar el certificado de esta y del representante legal.  
 

4. Certificado de Antecedentes Fiscales. 
 
El Proponente con su propuesta allegara copia del certificado de antecedentes Fiscales expedido por contraloría General de la 
República. En caso de ser persona jurídica, se presentará el certificado de esta y del representante legal.  
 
En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el 
consorcio, según corresponda. En el evento en que uno de los integrantes del consorcio o unión temporal sea persona jurídica 
deberá anexar el certificado de esta y del representante legal.  
 

5. Certificado de Antecedentes Judiciales. 
 
El Proponente con su propuesta allegara copia del certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional. En 
caso de ser persona jurídica, se presentará del representante legal.  
 
En el caso de propuestas conjuntas, se presentará el certificado de cada uno de los integrantes de la unión temporal o el 
consorcio, según corresponda. En el evento en que uno de los integrantes del consorcio o unión temporal sea persona jurídica 
deberá anexar el certificado del representante legal.  
 

6. Certificado de verificación al Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC 
 
El proponente debe allegar el respectivo certificado de medidas correctivas. En caso de ser persona jurídica, se presentará del 
representante legal.  
 
Nota: Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán cumplir con los requisitos 
exigidos por la Entidad en el presente numeral. 

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, 
según el caso, se encuentre reportado en dicho registro, la propuesta será rechazada. 

 
7. Certificado de Existencia y Representación Legal 

 
Expedido por la autoridad competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendarios, anteriores a la fecha de cierre de este 
proceso de selección. Las sociedades y cada uno de los integrantes de los proponentes que hayan presentado su oferta bajo 
cualquier modalidad asociativa, deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. 
 

8. Acta de autorización de la junta de socios o asamblea de accionistas 
 
De acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, en caso de que las facultades del representante legal estén 
limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el proponente deberá adjuntar copia de acta respectiva en la 
que el órgano competente autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el contrato respectivo en el evento 
en que le sea adjudicado, y para constituir el consocio o la unión temporal, si a ello hubiera lugar. 
 

9. Documento de conformación del consorcio o unión temporal, si es la condición del oferente 
(Formatos J-05, J-06) 

  
Los proponentes deberán, si es el caso aportar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal, y 
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deberán señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato. El proponente y/o los 
miembros integrantes de los consorcios y/o uniones temporales deberán acreditar, cada uno, que su duración a la del plazo del 
contrato y un (1) años más. 
 
Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al 
consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de 
conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 
 
Las personas jurídicas y/o naturales, integrantes de un consorcio o unión temporal deben acreditar individualmente la 
identificación tributaria por medio del RUT (Registro único Tributario), la inscripción en el Registro único de proponentes y el 
certificado de existencia y representación legal. 
 
Los integrantes de los consorcios o uniones temporales deberán ser personas naturales o jurídicas que cumplan con los 
requisitos exigidos en los pliegos. 

 
10. Consulta Inhabilidades por Delitos Sexuales. 

La ESAP consultara y verificara de la página web de la Policía Nacional de la República de Colombia, las inhabilidades 
generadas por delitos sexuales cometidos contra menores de edad. 

Nota: Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán cumplir con los requisitos 
exigidos por la Entidad en el presente numeral. 

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, 
según el caso, se encuentre reportado en dicho registro, la propuesta será rechazada. 

11. Consulta Certificado REDAM - Registro De Deudores Alimentarios Morosos. 

El proponente deberá allegar el certificado de Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

12. Certificado de Matricula Mercantil.  

Las personas naturales, según aplique, deberán acreditar que se encuentran inscritos en el registro mercantil de la cámara de 
comercio donde su actividad comercial acorde con el objeto contractual.     

13. Registro único Tributario (RUT). 
 
Documento expedido por la Dirección de impuestos y aduanas nacionales, donde aparecerá claramente el NIT del proponente. 
En caso de Consorcio y/o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá aportar el respectivo registro o el de la 
correspondiente forma asociativa en caso de contar con él. 
 

14. Certificado aportes parafiscales y de seguridad social. 
(Formato J-02) 

 
Deberá certificarse que el proponente está a paz y salvo en el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
laborales y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de 
aprendizaje, de conformidad con la ley, de la siguiente manera: 
 
Expedido por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley. 
 
Por el representante legal, cuando de conformidad con la ley no requiera revisor fiscal. 
 
La certificación requerida deberá tener una expedición no superior a un (1) mes. Par el caso de consorcios, uniones temporales 
y otra forma asociativa que se presenta, cada uno de los integrantes deberá aportar la respectiva certificación. 
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Para personas naturales con personal a cargo: deberá presentar una declaración donde certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, riesgos profesionales y pago de parafiscales (Caja de 
compensación familiar, instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje (Sena)), de conformidad con 
el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, 
deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día con el cumplimiento del mismo. En este evento el 
oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 
 
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona natural, deberá 
aportar el certificado aquí exigido. 
 
Para persona natural sin personal a cargo. De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del decreto 
1703 de 2002, que señala que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a 
favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de 
servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte contratante deberá verificar la afiliación al sistema de 
seguridad social en salud y pensiones. 
 
En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 de la Ley 100 de 1993, en 
concordancia con el artículo 50 de la ley 789 de 2002, deberá acreditar que al momento de la presentación de la propuesta se 
encuentra a paz y salvo con el Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones, anexando los respectivos pagos de 
seguridad social. 
 
Con respecto a la acreditación del pago al sistema de seguridad social de los proponentes y contratistas, la Ley 1150 de 2007 en 
su artículo 23 que modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, establece: “….El proponente y el contratista 
deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, 
así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de compensación familiar, cuando corresponda”. 
 

15. Régimen de inhabilidades e incompatibilidades  
(Formato - Inhabilidades E Incompatibilidades) 

 
No podrán presentar propuestas quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e incompatibilidades, que las 
impidan celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y 
demás normas aplicables. 
 
En virtud de lo anterior, el proponente deberá declarar bajo juramento si están o no incurso en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con la ESAP. 

16. Carta de Presentación de La Propuesta 
 (Formato J-01) 

El proponente deberá presentar Carta de Presentación de la propuesta, de acuerdo con el modelo suministrado en el FORMATO 
J-01, el cual deberá estar firmado por el representante legal o por quien tenga facultades para contratar en cuantía igual o 
superior a la del valor de la propuesta del presente proceso de contratación. En caso de que la oferta sea presentada por un 
consorcio o unión temporal, la carta de presentación deberá ser suscrita por la persona que represente el consorcio o la unión 
temporal. 

En la carta de presentación el oferente deberá indicar cuál de la información suministrada es de carácter reservado, siempre y 
cuando no sea objeto de evaluación, señalando la norma que le otorga tal carácter. 

17. Compromiso de Transparencia suscrito por el representante Legal  
(Formato J-03). 
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18. Compromiso Anticorrupción y Proceso de Integridad  
(Formato J-04). 
 

19. Formato de Hoja de Vida de Persona Jurídica Y/O Natural. 
Anexo N° 1.4 Formato J-04. 

Aportar el formato de hoja de vida de persona jurídica y/o natural que puede ser consultado y accedido a través de la página web 
del Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP.  

20. Certificación Bancaria 

Certificación expedida por la entidad financiera en la que tenga la cuenta que señala dentro el formato de proveedores, 
certificación que debe contener el nombre de la entidad financiera, el nombre del beneficiario, el tipo de cuenta y el número de la 
cuenta de ahorro o corriente que posea, para efectos del pago del contrato por parte de LA ESAP, en caso de ser adjudicatario 
del mismo. 

21. Formato Registro de Proveedores 

El proponente deberá diligenciar el formato dispuesto por la Entidad denominado FORMATO - Registro de Proveedores. La 
Entidad pondrá a disposición de los interesados el documento en cita. 

22. Pantallazo de proveedor de SECOP II 
 
Se deberá adjuntar pantallazo donde se evidencie el registro de usuario como proveedor en la plataforma SECOP II. 
 

23. Certificado de examen médico ocupacional con énfasis Osteomuscular y Visiometría.  
 
En caso de que el proponente sea persona natural, deberá presentar examen médico. Este examen tendrá vigencia máxima de 
tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el contratista siempre y cuando se haya valorado el factor de 
riesgo más alto al cual estará expuesto en todos los contratos.  
 

24. Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de Interés de la Función Pública.  
 

Deberá presentar declaración actualizada conforme declaración presentada del ULTIMO AÑO GRAVABLE y debe estar 
dirigida a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, tanto para persona natural como para representante 
legal de la persona jurídica. 

 

Criterio Verificación 

Capacidad jurídica Cumple / No cumple 

 

5.3. DOCUMENTOS TECNICOS HABILITANTES. 
 
5.3.1. EXPERIENCIA. 

 
El oferente deberá acreditar tener formación de bachiller, más título Técnico en disciplina académica relacionada con alguna de 
las siguientes áreas de conocimiento: Administración y/o Contaduría, o su correspondiente equivalencia según la resolución 
vigente. Adicionalmente, deberá acreditar un mínimo de doce (12) Meses de Experiencia Laboral relacionada con actividades 
administrativas y de supervisión en ejecución de proyectos, a través de máximo dos (2) certificaciones.  

Las certificaciones presentadas deberán contener la siguiente información: 

• Nombre del Contratista. 
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• Nombre de la Entidad o persona contratante que certifica 
• Conformación porcentual de la unión temporal o consorcio en caso de que el contrato haya sido ejecutado bajo 

alguna de estas modalidades. 
• Objeto el contrato 
• Plazo de ejecución 
• Valor del contrato 
• Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 
• No se aceptarán auto certificaciones para efectos de acreditar el requisito habilitante de la experiencia. 

La verificación de la Experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes en el FORMATO 
“EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, y en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo. En dicho 
formato el proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el mismo es veraz, 
al igual que en los documentos soporte. Este formato deberá entregarse firmado por el proponente bien sea persona natural; por 
el Representante Legal de la empresa proponente si es persona jurídica; y en el caso de Consorcios o Uniones Temporales, 
deberá ser firmado por el representante de la unión temporal o consorcio. 

Si la certificación incluye varios contratos, deberá indicar los requisitos aquí exigidos para cada uno de ellos. En caso de 
certificaciones en las cuales el oferente haya prestado sus servicios mediante unión temporal o consorcio, se tomará en cuenta 
únicamente el porcentaje de participación con el cual se halla ejecutado el contrato certificado. 

NOTA 1: En el evento en que, para la verificación de la experiencia exigida se requiera constatarla información adicional a la 
aportada por el proponente, la entidad podrá solicitar copia de contratos ejecutados, actas de liquidación, documentos 
contractuales adicionales, siempre que correspondan a los contratos relacionados en su propuesta. 

En caso de que el proponente se presente en Consorcio o Unión temporal, para efectos de la verificación de la Experiencia del 
mismo, se procederá a validar los contratos aportados por cada miembro integrante del Consorcio o Unión Temporal 
independiente de su porcentaje de participación y deberá ser igual o superior al presupuesto oficial. 

NOTA 2: Las certificaciones de experiencia emitidas por entidades privadas, deberán ir acompañadas con copia de la respectiva 
factura o su equivalente, en el que se refleje el valor final ejecutado del contrato. 

No se aceptarán certificaciones de contratos en ejecución, ni relación de contratos celebrados o referencias comerciales o 
facturas por sí solas. 

NOTA 3: En el evento que las certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación no contengan la información que 
permita su evaluación, el Proponente deberá anexar a la Oferta la documentación siguiente: 

• La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de inicio, de la orden de 
iniciación o con el documento previsto en el contrato.  

• Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con la copia del acta de suspensión o de reinicio, según sea el caso.  

• La existencia del contrato se podrá acreditar con la copia del contrato.  

• La fecha de terminación se podrá acreditar con la copia del acta de terminación o con el documento previsto en el 
contrato. 

La ESAP se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el Proponente, y solicitar los soportes que considere 
convenientes, tales como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier otro. 

NOTA 4: En el caso de propuestas conjuntas, para efectos de verificar la experiencia exigida, se tendrá en cuenta la sumatoria 
de la experiencia de todos los integrantes que la acrediten. 

NOTA 5: Cuando se trate de contratos celebrados en la modalidad de consorcio o unión temporal o bajo cualquier otra forma de 
participación conjunta, se deberá establecer el porcentaje de participación del proponente y para efectos de calcular el valor de 
los contratos exigidos como experiencia, únicamente será considerado en este proceso, el porcentaje de participación del 
proponente en dicho contrato. En consecuencia, en caso de que en las certificaciones y/o acta de terminación y/o actas de 
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liquidación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse en la Oferta el documento de constitución del 
proponente conjunto. 

NOTA 6: Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido en cesión, las 
certificaciones y/o actas de liquidación deberán especificar la fecha de la cesión e indicar el valor ejecutado por el cedente y el 
cesionario. En caso contrario, se deberá aportar el documento de la cesión del contrato. 

Para efectos de su verificación y valoración de la experiencia, la ESAP tendrá en cuenta la experiencia acreditada por el 
Proponente de acuerdo con su calidad de cedente o cesionario, según sea el caso 

NOTA 7: Si el Proponente adjunta a su Oferta certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación adicionales a las 
requeridas en la invitación, solo se tendrán en cuenta la primera de las relacionadas en el anexo. 

NOTA 8: Cuando en las certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación mediante las cuales se pretenda 
acreditar experiencia se encuentren también relacionados bienes y/o servicios de características disímiles a la requerida en el 
presente numeral, se tendrán en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la solicitada en el presente proceso de 
selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios incluidos 
en dichas certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación. 

NOTA 9: El número máximo de certificaciones y/o actas de liquidación se aplicará independientemente de la forma de 
participación en que se presente el Proponente. 

NOTA 10: Si el Proponente adjunta a su oferta certificaciones y/o actas de liquidación de contratos adicionales a las requeridas 
en el Pliego de Condiciones, solo se evaluarán dos (2). 

NOTA 11: Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso, de conformidad con el parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

Para garantizar la eficaz ejecución del contrato, se considera que las condiciones exigidas en cuanto al número de contratos, el 
alcance del objeto, y la condición de estar terminados, es adecuada y proporcional al objeto a contratar, obligaciones y valor.  

La no acreditación de este requisito hace inhábil la propuesta.   

 

1. EXPERIENCIA ESPECIFICA PARA MIPYMES COLOMBIANAS 

Acorde al art. 3 Decreto 1860 de 2021, para incentivar las MiPymes con domicilio en el territorio nacional, el proponente podrá 
acreditar, cuyo objeto esté relacionado directamente con el objeto contractual, y cuya sumatoria sea igualo superior al 100% del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV, en cumplimiento de la definición y acreditación de quienes se les aplica el diferencial, 
acorde al artículo 2.2.1.2.4.2.14 adicionado del Decreto 1860 de 2021. Es decir, deberán acreditar la condición de MIPYME 

El oferente que acredite su participación como Mipyme podrán acreditar experiencia en la ejecución de contratos suscritos 
ejecutados y terminados con entidades públicas y/o privadas cuyo objeto haya consistido en la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo con suministros de repuestos para vehículos, con la presentación de máximo TRES (03) 
certificaciones las cuales deberán sumar el 100% del presupuesto oficial.  

La no acreditación de este requisito hace inhábil la propuesta.   

 

 

Criterio Verificación 

Capacidad Técnica Cumple / No cumple 
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5.3. PROPUESTA ECONOMICA 
 

Conforme a lo establecido en el numeral 4º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, se revisará las ofertas y se 
verificará que la propuesta que contenga EL MENOR VALOR OFERTADO EN EL FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA, de 
conformidad con lo establecido en el (Artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 4 del Decreto 1082 de 2015). 

ES DE ACLARAR QUE EL VALOR A ADJUDICAR ES DE NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 
($9.372.000), M/CTE, correspondientes al valor del presupuesto oficial, atendiendo que el contrato que se derive del presente 
proceso de selección será por la modalidad de mensualidad, de acuerdo con los valores unitarios ofertados y las cantidades y 
servicios efectivamente prestados multiplicado por el plazo total de ejecución del contrato. 

El proponente deberá diligenciar en la Plataforma del SECOP II, en la sección “OFERTA ECONÓMICA- PRECIOS UNITARIOS” 
y en ella se deberá evidenciar el valor de la sumatoria de los precios unitarios de su propuesta y así mismo diligenciar en la 
sección del “PRESUPUESTO OFICIAL” el valor del contrato. 

Adicional a lo anterior, LOS PROPONENTES DEBERÁN PRESENTAR SU OFERTA ECONOMICA COMO LO ESTABLECE EL 
CORRESPONDIENTE ANEXO Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A QUIEN OFERTE EL MENOR VALOR LUEGO DE 
SUMADOS LA TOTALIDAD DE LOS ÍTEMS, SIN SE SEPUEREN LOS VALORES UNITARIOS. 

En caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 

La ESAP puede adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de la presente invitación. 

La evaluación de la oferta económica se efectuará así: 

• Se deberá diligenciar en la Plataforma del SECOP II, en la sección Cuestionario –OFERTA ECONOMICA.  

• Los proponentes deben formular su propuesta económica con el formato OFERTA ECÓNOMICA en la Plataforma del 
SECOP II, en la sección Cuestionario – ítem 1 de la OFERTA ECONOMICA- Para la evaluación de la oferta 
económica (menor valor total ofertado) se tendrá en cuenta el menor valor total ofertado, en precios unitarios (incluido 
IVA) si aplica, por mes, y el valor total de la oferta como la sumatoria de estos,  los cuáles serán los precios para la 
ejecución del contrato, teniendo en cuenta que el valor de la oferta no podrá superar el valor unitario para cada 
ítem, ni el valor total, so pena de rechazo, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

La entidad solo procederá con la verificación y evaluación de las propuestas económicas, a aquellas que se encuentran 
habilitadas jurídica, técnica y financiera de acuerdo con lo requerido en el presente proceso de selección. 

La oferta deberá incluir el valor de todos los gastos en que incurra el contratista para la ejecución del objeto del presente proceso 
de contratación. Serán de exclusiva responsabilidad el proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar los valores 
totales en la propuesta, debiendo asumir los costos o pérdidas que se deriven de dichos errores y omisiones. 

No podrá en ningún caso modificar los ítems (codificación o descripción), las unidades de medida ni las cantidades, en tal forma 
que se disminuyan las cantidades requeridas por la Entidad o se reduzca la calidad de materiales o especificaciones, o dejar 
casillas en blanco, o se generen dudas al respecto, lo anterior se constituye en causal de rechazo de la propuesta. 

El proponente deberá ofertar la totalidad de los servicios (ítems), con el lleno de los requisitos técnicos. No se aceptarán ofertas 
parciales. 

NOTA 1: Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el Proponente deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas 
contenidas en los Documentos del Proceso Contractual, y todos los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, 
prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la fijación de la oferta económica.  

NOTA 2: Para efectos de la evaluación de la oferta económica, se tendrá en cuenta el menor valor que resulte de la suma de los 
conceptos unitarios por cada ítem de las ofertas presentadas por los proponentes. 



 
 

INVITACION MINIMA CUANTIA  

DOCUMENTO DE REFERENCIA: PT-A-CT-10 

 

 
Código: RE-A-CT-77   Fecha:2016/12/15                    Página 31 de 32 Versión  04 

 

NOTA 3: El Contratista deberá mantener los precios ofertados durante el plazo de ejecución del Contrato. 

NOTA 4: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución No. 354 de septiembre 5 de 2007 de la Contaduría General de la 
Nación para la presentación de la Oferta económica (ANEXO - OFERTA ECONÓMICA) no se deben utilizar centavos; por lo 
tanto, el valor unitario ofertado debe presentarse en números enteros. 

En el evento que la Oferta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar al múltiplo de peso más cercano, 
por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se realizará la 
evaluación de la Oferta económica. 

NOTA 5: LA ESAP verificará los procedimientos de cálculo operativo, aritmético y de aproximación en cada uno de los 
componentes de los valores de la oferta económica, siempre y cuando el valor de cada uno de los ítems no supere el valor del 
presupuesto oficial, so pena de rechazo.  

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la Oferta el valor del IVA, cuando a ello hubiere 
lugar 

 
Notas: (cuando aplique) 

1. El valor de los elementos suministrados será pagados, teniendo en cuenta los valores ofertados por el adjudicatario.  

2. Los porcentajes por concepto de Impuestos, tasas y las contribuciones se calcularán, de conformidad con las 

disposiciones que rijan la materia. 

3. El contratista asumirá la totalidad de los costos de transporte (vehículos, costo de la importación y el envío, mano de 

obra, etc.) y demás gastos que se originen en relación con el objeto del contrato. 

4. El contratista acepta que en el evento que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajustaran al peso, ya sea por 

exceso o por defecto, si la suma es mayor, menor o igual a 0,50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total 

establecido en el contrato. 

5. Los pagos serán realizados en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros que 

indique el proponente seleccionado, abierta en una entidad financiera afiliada al Sistema Automático de pagos, previos 

los descuentos de Ley. 

3.2.2.1 CORRECCIONES ARITMÉTICAS  

La ESAP solo efectuará correcciones aritméticas originadas en:  

1. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que surja de un 
cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada.  

2. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios contenidos en la propuesta económica de 
las operaciones aritméticos a que haya lugar y del valor del IVA, así ́: cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 
del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.  

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio ofertado.  

3.2.2.2 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de 
acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad 
aplicara ́ el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá ́ acudir a los parámetros 
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definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente, 
como criterio metodológico  

 
4.5. PARAMETROS GENERALES PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:  
 
La Territorial Huila, Caquetá y Bajo Putumayo, realizará el análisis Jurídico, Técnico y Económico de las propuestas con el fin de 
determinar, de acuerdo con la Ley y las exigencias de la Invitación Pública, cuales son habilitadas. El ofrecimiento más favorable 
para la entidad será el precio y el valor que es objeto de análisis y revisión económica será el determinado de acuerdo con el 
menor precio presentado por los oferentes.  


